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8* nMiiba m la CoíUdari» da la Diputaciín proTiseial, i ca«tro p»-
Mtw abuniasta etetlmoa al trimaatra, ocho puetu «1 B«nw»tr» 7 qnisea 
pantu al aSo, t loa pirtionlam, pagadu al aolicitar la Baociipción. Loa 
pago» da iaara dt la capital •« bxris por l ibran» del Giro mutuo, iidmi-
tttndMaaolo «ellos an fai aucrlpoiones da tTimaatre, J úiicamcutepor la 
frocclfa pcMta qna rcaulta. Las anaerípeionaa atraaadu ve cobran 
toa aunante ¿roporoional. 

Loa ATuntamiantoc ¿a uto proTincia abosar&n la euseripcióu con 
aneglo i la eaealt inserta en «iciUar de le Oomhidn proTlaci»], publica Ja 
en loa núneroa de este BOLHTÍK de leche 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados muuícipalps, sin distinción diez pesetas al año. 
Kfaneroa tueltoa, Teintloineo centimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w dispoileloBM d> l u autoridades excepto las qn» 
MUÍ í iaalanflía de paita no pobre, ae insertarin oficial
mente; antmicmo enalqnier anuncio cuTicemiente al cer-
Tíeio nacional qua dimane de lee mismas; lo do interéi 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntünot 
• pMtta per eada linea de inícrción. 

¿xa uiantíoa ¿ qne hace referencia la circular de la 
Oomiaiín proTincíal techa 14 de Diciembre de 1905, en 
tuiaplímiaato al aenerdo déla Diputación de20 deNo-
-ficz&o» de diehe afio, j cuya circulur lia aido publicada 
c t Ion BOLHTIMII OI'IOIALÍB do 20 y 22 de Diciembre TB 
citado, cu atonnrÉn con arreglo i la tarifa que en mencio
nados BcLK-fanta so inserta. 

PRES1DEKCIA 
FiEÍ. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfunso XIll 
iQ. D. O.), S. M. IB Reina Dofta 
Victoria Eugenia y Sus Alteza* Rea
les el Príncipe de Aítaila» é latentes 
Don Jaime, Dofta Beatriz y Dofta 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud-

De Igual benetlcto dishutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gitlll del dia 2 de Julio de 1912) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Las {recuentes y repetidas quejas 

producidas por el Sr. Arrendatario de 
la cobranza de las contribuciones, 
con motivo de la resistencia por par
te de varias Alcaldías, que no facili
tan á los Auxiliares de la recauda
ción, cuando éstos las reclaman, las 
certiiieaciones de fincas amillaradas 
á hombre de los contribuyentes deu
dores, en la forma y plazo que seña
la el art. 75 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, son causas más 
que suficientes para que esta Teso
rería de Hacienda, en el deseo de 
-que los tributos liquidados á favor 
del Tesoro público se hagan efecti
vos dentro de los plazos que las Le
yes y Reglamentos determinan, sin 
consentir que por incumplimiento de 
las disposiciones que regulan los 
procedimientos de apremio, sufran 
perjuicios de ninguna clase, no ha 

de perdonar medio ni sacrificio algu
no, dentro de los preceptos regla
mentarios, para llegar al logro de 
sus justas aspiraciones, proponien
do, en su caso, á la Superioridad, las 
correcciones disciplinarias corres
pondientes y la responsabilidad sub
sidiaria de los valores en descubier
to á los Sres. Alcaldes-Presidentes 
y demás Individuos de las Juntas pe
riciales que no cumplan en las pla
zos marcados por dicho art. 73 el 
servicio de que se tratra, como pre
vienen los artículos 181 y 46, respec
tivamente, de la referida Instrucción. 

Con objeto, pues, de evitar tras
tornos en la ordenada marcha de la 
recaudación y de que las menciona
das entidades puedan expedir con 
acierto las aludidas certificaciones, 
han de contener literalmente los nú
meros del padrón ó lista cobratoria, 
nombres de los contribuyentes, fin
cas que se deslindan, su clase y ca
bida, con la medida usual del país, 
arreglada al sistema métrico deci
mal, sus linderos á los cuatro Vien
tos y liquido Imponible, con el rein 
gro de un timbre móvil de 10 cénti
mos por cada pliego; debiendo ad
vertir, al propio tiempo, que los 
medios empleados por ciertas Alcal
días para eludir el cumplimiento de 
sus deberes para con la Hacienda, 
nu han de ser tampoco suficientes á 
evitarse las responsabilidades enu
meradas. 

Y con el propósito firmísimo de 
que las disposiciones antes mencio
nadas tengan el debido cumpllmien 
to, sin alegar ignorancia en aque
lla parte del procedimiento, encargo 
muy especialmente á todos los se
ñores Alcaldes-Presidentes de Ayun
tamientos y Juntas periciales de es
ta provincia, cumplan con exactitud 
y puntualidad ei servicio de que se 

hace referencia, sin dar lugar para 
conseguirlo, á tener que emplear me
dios Violentas, que á toda costa qui
siera evitar. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados. 

León 2 de Julio de 1912.=EI Te
sorero de Hacienda, Nicolás Rede
cilla. 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 24 del actual, participa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Villa-
franca del Bierzo, á D. César Gar-
nelo Fernández; debiendo conside
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario, de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETIN OFICIAL á los fectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril dé 1900 

León 28 de Junio de 1912.=EI 
Tesorero, Nicolás Redecilla. 

SuNcri|>eión pura la bandera 
del ucorazndo «ESl 'AÑiA» 

Ptns.Üts. 

Sama anterior. .1.103 65 
Ayuntamiento de Valdelu-

güeros 
(CONTINUAUÓ.N) 

D." Petra Fernández 20 
céntimos, Práxedes Gutié
rrez 25, Antonia González 
15, Inés F e r n á n d e z 25, 
Fresvinda Alonso 10, An
tonia Fernández 10, Isabel 

González 15, Ballasara 
González 10, Consuelo 
González 10, Manuela Gon
zález 10, Primitiva García 
10, Valentina Fernández 
10, Rosalía González 25, 
Isidora Fernández 10, Ge
noveva González 25, Luisa 
González 10, Agustina Or-
dónez 15, Gumers índa 
González 10, Benita Fer
nández 10, Segunda Gon
zález 25, Pascuala Suárez 

( 25, Gabina González 25, 

• Ramona Orejas 10, Brígida 
J González 25, Armandina 
j González 25, Gabina Suá-
• rez 25, Brígida Blanco 10. 
• María González 15, Benita 
i Llamas 10, Ramona Gon

zález 10, Josefa González 
10, María G o n z á l e z 10, 
Rosa González 10, Casi
mira García 10, Dorotea 
González 10, Teresa Gar-

. cía 5, Lucía García 10, An-
'; tonia García 10, Melchora 

García 25.Justa García 10, 
Laureána González 10, Jo-

' sefa González IO,Apo)onia 
Fernández 10, Valentina 
González 10, Emilia Gu
tiérrez 10, Asunción Suá
rez 10, Francisca González 
25, Tomasa García 10, Ma-

^ ría Ruíz 10, Leandra Gon-
; zález 10, Modesta Gonzá-
! lez 10, Mariana Alonso 10, 
• Angela González 10, Juana 

Suárez 10, Josefa Gonzá-
! lez 10, Teodora González 
¡ 10, María Suárez 10, Ma-



Pfas. Ct>. 

fe 

nuela Gutiérrez 10, Jesusa 
Llamas 10, Gertrudis Gon
zález 25, Eufemia Suárez 
10, Rosa González 10, Te
resa Rute 10, Francisca 
Ruiz 25, Trinidad Orejas 
15, Norberta Alonso 25, 
Genoveva Suárez lO.Maria 
Alonso 10, Lucia Fernán
dez 10, Dorotea González 
10, Sabina González 10, 
Paula Suárez 20, Dolores 
González 20, Elisa Fer
nández 20, Victoriana Gar
da 20, María G u t i é r r e z 
20, DelHna González 20, 
Allva Fernández 20, Victo
riana Fernández 20, Petra 
González 20, Sabina Gon
zález 20, Carlota Fernán
dez 20, Teodora Fernán
dez 20, María 'Fernández 
20, Cipriana Diez 20, Se
gunda González 20, Justa 
F e r n á n d e z 20, Cándida 
González 20, María Fer
nández 20, Florentina Diez 
20, Consuelo Diez 20, En
carnación Llamas 20, To
masa Fernández 20, María 
Suárez 20, Rufina Gutié
rrez 20,Josefa Fernández 
20, Catalina Fernández 20, 
Lorenza G o n z á l e z 20, 
Agustina F e r n á n d e z 20, 
Gregoria González 20, Eu
genia Diez 20, Florentina 
Fernández20, Vicenta Suá
rez 20, Hilaria Gutiérrez 
20, Emilia Gutiérrez 20, 
María Gutiérrez 20, En
carnación Diez 75 

Ayuntamiento de Castro-
calbón 

D." Josefa Nieto 25 cén
timos, Maiía Lobato 25, 
Flora Torrado 10, lldefon-
sa Manjón 10, Serafina 
Prieto 10, Marta Lobato 
25, Asunción Descosido 5, 
María Cenador 15, Joaqui
na Carbajo 5, Francisca 
Pérez 10, Gregoria García 
10, Josefa Bécares 25, lu-
liana García 10, Jerónlma 
Turrado 10, María García 
25, María Rebordinos 15, 
Constantina Bécares 25, 
Concepción Prieto 50, An
tonia Prieto 10, Elisa Nieto 
50, Eugenia Claro 10, Pau
la Pérez 5, Teodora Loba
to 5, Ana María García 15, 
Benita Fernández 25, Ma
nuela Rabanedo 5, Teresa 
Pérez 10, Francisca Apari
cio 25, Valentina Pérez 10, 
Filomena García 10, Isido-

43 55 

Pts. Cts. 

ra Aparicio 10. Jullaná Tu
rrado 25, María Carracedo 
10, Joaquina Prieto 15, 
GertrudisMartínez20, Ca
talina García 15, Elena Ce
nador 10, Angela Lobato 
10, Paula Bécares 10, Ave
lina Alvarez 1 peseta, An
gela Martínez 25 céntimas, 
Felipa Escudero 20, Pláci
da Escudero 20, Everilda 
Carracedo 20, Gregoria 
Bécares 15, Eugenia Pérez 
25, Margarita Falagán 5, 
Isidora Sobaco 20, Irene 
Mas y Mas 25, Adela Bé-
cares50, Cayetana Bécares 
50, Ramona Bécares 5, Be
nita Turrado 25, Esperan
za García 10, Vicenta Gar
cía 10, Francisca Rabanedo 
10, Francisca Manjón 5, 
María Aparicio 5, Martina 
Prieto 10, Vicenta Cena
dor 15, Daría Turrado 20, 
Dominga F e r n á n d e z 15, 
Isabel García 30, Eulogia 
García 20, Basilisa Testdn 
10, AntoniaGarcía 10, Ma
ría Pérez 10, Antonia Car-
bajo 10, María Fernández 
10, Josefa Fernández 10, 
Regina Pérez 10, Visita
ción García 10, Elena Vi
dal 25, Francisca Turrado 
10, Quiteria de Blas 10, 
Teresa Bécares 10, Agus
tina Pérez 10, Maria An
gela Prieto 10, Josefa 
Carbajo 10, Anica Manjón 
10, Elena Alonso 25, P r i 
mitiva Turrado 15, Catali
na Bécares ¡0, María Man
jón 10, Inocencia del Rio 
5, Anica Bécares 25, María 
Martínez 10, Ana García 
20, Angela Simón 20, Vi 
centa Rebordinos 10, Be
nita Castaños 5, Benita Pé
rez 10, Estefanía Turrado 
10, Francisca Rabanedo 
25, Valentina de Blas 10, 
María del Río 10, Juana 
Lobato 10, Clara Sobaco 
5, Esperanza Castañón 10, 
Francisca Manjón 10, Ni-
comedes Aparicio 10, Ma-
ximina Turrado 10, Teresa 
GarcíaS, Benita Cenador 
5, Bernarda Cenador 15, 
Anica Rabanedo 5, Agusti- -
na Cenador 5, María So
baco 10, Isidora Cazón 10, 
Rosa Casas 10, Francisca 
Bécares 25, Restituta Des
cosido 20, Elena Lobato 
25, Basilisa Nieto 25, Ju
liana Pérez 10, Mariana 

Pus. Cu. 

Bécares 10, Laura Carra
cedo 10, Marta Bécares 30, 
Aquilina Alonso 10, Valen
tina Vallez 5, Bilbiana Tu
rrado 10, Estefanía Alonso 
10, Catalina Vecinos, Ma
ría Pérez 10, Micaela Bé
cares 10, Bárbara Bécares 
10,.Simona Aldonza 10, 
Nlcolasa Ballesteros 10, 
Francisca Barrio 10, Anica 
Bécares 25, Aurora Rebor
dinos 15, Micaela Bécares 
20, Isabel Bécares 35. 

D.a Teresa Arias 5 cén
timos, Agueda Pérez 5, Bo-
nífacía Campo 5, Bernarda 
Crespo 5, Magdalena A l -
manza 5, Juliana Carrace
do 5, Brígida GarcíaS, Vi 
centa Turrado 5, Teresa 
Aldonza 5, Baltasara San
tos 5, Celestina Pérez 5, 
Dorotea Centeno 5, Nlco
lasa García 5, Isidora A l 
donza 5, María Castellanos 
5, Bernarda Pérez 5, Bár
bara Turrado 5, Isidora 
Garda 5, Inocencia Turra
do 5, María Pérez 5, Anas
tasia PrietoS, Juliana Gar
cía 5, Sabina García 5, Es
peranza Almanza 5. Ansel
ma Crespo 5, Ana Pérez 5, 
Teresa Turrado 5, Isidora 
Villar 5, Aquilina Arias 5, 
Clara Turrado 5, Carmen 
RiVas 5, Francisca Alman
za 5, Bibiana Barrio 5, Pau
la Villar 5, María Almanza 
S, C á n d i d a Almanza 5, 
Aquilina Pérez 5, Micaela 
Almanza 5, Concepción V¡-

| llar 5, Bonifacla Turrado 5, 
!, Jacoba Pérez 5, María Tu-
j rrado 5, lldefonsa Pedresa 
] 5, Patricia Pérez 5, María 
I Villar 5, Casimira Turrado 
,1 5, Flora Villar 5, Gabriela 

Crespo 5, Flora Gutiérrez 
5, Ana Arias 5, Rafaela A l 
manza 5, Maria Villar 5, 
Mariana Turrado 5. 

D.a Bibiana Villar 5 cén
timos, Tomasa Crespo 5, 
Tóribia Villar 5, Joaquina 
Carmen 5, Antonia Cara-
cedo 10, Dionisia Villar 10, 
Luisa Villar 10, Agustina 
Rabanedo 10, Felipa López 
5, Lucia Garda 10, Cata
lina Carracedo 10, Lorenza 
García 10, Isabel Alonso 
S.María Torbado 15, María 
Abael 15, Teresa de Blas 
10, Felipa Villar 10, Isabel 
Carmona 10, Benigna Ami
go 10, Angela Torbado 5, 

Ptas. Cts. 

Josefa Villar 5. Estefanfn 
Carmona 5, María Carmo
na 10, Rafaela Crespo 10, 
María Villar 10, Martina 
Villar 10, Cecilia Villar 5, 
María Villar 5, María Cres
po 10, Victoria Manso 10, 
Francisca Villar 10, Rosa-
lia Carracedo S, Mariana 
Villar 10, María Torrados, 
Florentina Amigo 10, Ma
nuela Carracedo 5, Eulogia 
Villar 5, Marcelina Villar 5, 
Margarita Torrado 5, Sabi
na Torrado 5, Pepa Carra
co 5, Flora Toras 5, Esco
lástica Carmona 15 25 tñ 
Doña Segunda García, Viu

da de Calabozo. . . 1 
> Josefa Calabozo 

García 
> Luz Carreüo López 

Niña Asunción Nalda Ca
labozo 

» Vicenta Nalda Cala
bozo 

> María Gutiérrez Ca
labozo 

• Carmen G u t i é r r e z 
Calabozo 

t 

O 50 

O 50 

O 50 

O 50 
0 50 

Suma y sigue.. 
(Se continuará.) 

1.176 85 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Para que puedan ser examinadas 
por los que !o deseen, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento,las cuentas de cau
dales rendidas por el Alcalde y De
positario, correspondientes al año 
último de 1911. 

Luyego 28 de Junio dé 1912.=Et 
primer Teniente Alcalde, Dominga 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanesde la Vega 

D. Victoriano Huerga Charro, ve
cino de este pueblo y Guarda del ga
nado del mismo, me participa que 
el día 28 del próximo pasado mes de 
Mayo, desapareció de su casa un 
sirviente que se hallaba con él desde 
hace dos años, llamado Wenceslao 
Fernández. Las señas son: edad 13 
años, estatura mediana, color tr i
gueño, pelo negro y bien poblado, 
ojos castaños; viste boina' azul os
cura, blusa blanca rayada y larga, 
pantalón de tela blanca listado, y lo 
mismo la americana, chaleco de pa
na color café, tapabocas grande y 
nuevo y zapatos de cuero blanco 
muy usados. 

Se suplica á las Autoridades, y 



muy especialmente á la Guardia ci
vil, procedan á su busca, captura y 
conducción á esta Alcaldía, ó avisen 
del punto en que sea detenido, por 
conducto de esta Alcaldía, para que 
el expresado Victoriano, encargado 
del repetido Wenceslao, pase á re
cogerlo. 

Cimanes de la Vega 14 de Junio 
de 1912.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

JUZGADOS 

Requisitoria.=[uzgado de ins
trucción de Sahagún 

Alvarez y Alvarez, José, de 19 
años, hijo de Ricardo y Teresa, sol
tero, jornalero, natural y domicilia
do últimamente en Cezana, del par
tido judicial de Belmonte (Asturias), 
procesado en causa por estafa, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Sahagún, para ser emplazado y cons
tituirse en prisión; bajoaperciblmien-
to de ser declarado rebelde; intere
sando además su captura y conduc. 
ción á la cárcel de este partido. 

Sahagún á 25 de Junio de 1912.= 
El Juez de instrucción, Carlos de 
Zumárraga. 

Oviedo Fernández, Luis, natural 
de Quereño, cuya edad y demás cir
cunstancias se Ignoran, y vecino de 
Robledo de Sobrecastro, Ayunta
miento de Puente de Domingo Fló-
rez, procesado por infracción de la 
ley de Pesca con dinamita, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ponfe-
rrada, para constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Ponferrada 22 de Junio de 1912.= 
Solutor Bárrientos. 

Don Atanasio Ortiz Gutiérrez, Juez 
accidental de primera instancia del 
partido de Riaflo. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio declarativo de menor cuantía hoy 
en ejecución de sentencia, seguidos 
por D. Tomás González Pesquera, 
contra D.a María Burón Diez, Veci
nos de Los Llanos y Santa Marina 
de Vaídeón, respectivamente, se sa
can á la Venta en pública subasta, 
por; término de veinte d|as, los In
muebles que á continuación se des
criben, embargados como de la pro
piedad de dicha demandada: 

Ptas. 

I . " Una tierra, ó sea la mi
tad, en término de Santa Mari
na, al sitio de la Serna, cabida 
esta mitad de dos celemines y 
medio, ó sean dos áreas y me
dia: linda Saliente, con otra de 

Ptas. 

Tiburcio Alonso; Mediodfa,otra 
de Manuela Cuevas; Poniente, 
otra de herederos de Eusebio 
Diez, y Norte, presa; valorada 
en trescientas veinticinco pese
tas .525 

2." La mitad del prado de la 
Bardoña, en término de Santa 
Marina, de tres áreas: linda Sa
liente, otro de Francisco Val-
buena; Mediodía,río caudal; Po
niente, otro de Martín Miguel, 
y Norte, otro de Rafael Rojo; 
tasado en doscientas cincuen
ta pesetas. . . . . . . 250 

5.° Otro prado, en dicho tér
mino y sitio del Pandiello, hace 
tres áreas, en el de veintisiete 
del mismo sitio: linda todo: Sa
liente, con terreno común; Me
diodía y Norte, otro de Félix 
Rojo, y Poniente, otro de Feli
pa Cuevas; tasado en cien pe
setas 100 

4. " Oiro prado, en expre
sado término y sitio de las Adras 
del Montiello, cabida de dos 
áreas y media: linda Saliente, 
otro de herederos de Mónica de 
María; Mediodía, otro de Gre
gorio Martínez; Poniente, otro 
de Pedro Fernández, y Norte, 
el arroyo; tasado en setenta y 
cinco pesetas T5 

5. " Otro prado, en término 
de Prada y sitio de Zajamas, ca
bida de cuatro áreas: linda Sa
liente, boyería de prado, y Me
diodía, Puniente y Norte, otro 
de Pablo Cuevas; tasado en 
cuarenta pesetas 40 

6. ° Una tierra, en término 
de Soto, y sito de Trasiojedo, 
su cabida es de úus áreas: linda 
Saliente, otra de luana Rojo; 
Mediodía, otra de herederos de 
Toribio González; Poniente y 
Norie, otra üe Francisco Mar
tínez; tasada en veinticinco pe
setas. . 25 

7. ° Otro prado, en término 
de Soto, y sitio del Ribero del 
Sello, cabida de ocho celemi
nes: linda Saliente, tierra de Pe
dro González; Mediodía, otra 
de Juana Martínez; Poniente, 
otra de Rafael Rojo, y Norte, 
otro de Martina Peña; tasado 
en ciento veinticinco pesetas. . 125 

8. ° Otro prado, en término 
de Soto, y sitio de las Arroyas, 
cabida de seis celemines: linda 
Saliente y Mediodía, otro de 
Tomás Diez; Poniente, terreno . 
común, y Norte, otro de Este
ban Pérez; tasado en ciento cin
cuenta pesetas.. . . . . . 150 

9. ° Una tierra, en término 
de Santa Marina, do llaman el 
Canalón, de cuatro celemines: 
linda Saliente, otra de Gregorio 
Martínez; Mediodía, presa; Po
niente y Norte, otra de Grego-

Ptas. 

rio Burón; tasada en ciento cua
renta pesetas 140 

10. Otra tierra, ó sea la mi
tad del Angoyán, en término de 
Santa Marina, hace dos celemi
nes y medio: linda Saliente, 
otra de Martín Miguel; Medio
día, otra de Tiburcio Alonso; 
Poniente y Norte, prado de he
rederos de Marcelino Rojo; ta
sada en ciento treinta pesetas. 130 

11. La tercera parte de otra 
tierra, en dicho término, al si
tio del Cellorfn, cabida esta 
suerte de cinco celemines: linda 
toda con prado de Hilario Com
padre; Mediodía, cierro; Po
niente, otra de Daniel Gonzá
lez, y Norte, otra de Tiburcio 
Alonso; tasada en cien pesetas. 100 

12. Otro prado, en dicho 
término, ó sea la mitad del pra
do del Hombro, cabida esta mi
tad, de cinco celemines: linda 
todo: Saliente, otro de Lucas 
Burón, Mediodía, otro de here
deros de Pedro Peña; Poniente, 
otro de Félix Rojo, y Norte, 
otro de Felipa Cuevas; tasado 
en doscientas pesetas. . . . 200 

15. Otra tierra, en expresa -
do término de Santa Marina y 
sitio del Yollso, cabida de tres 
celemines: linda Saliente, otro 
de Luis Antón; Mediodía, Ri-
bón; Poniente, otra de Pedro 
Fernández, y Norte, otra de T i 
burcio Alonso; tasada en cien 
pesetas 100 

14. Un prado, en término de 
Santa Marina, y sitio de Eulián, 
cabida de tres celemines: linda 
Saliente, otro de Francisco Val-
buena; Mediodía, otro de here
deros de Eusebio Diez, y Po
niente, cierro, y Norte, otro de 
Benita de Maria; tasado en se
senta pesetas. . . . . . . 60 

15. Otro prado, en el mis
mo término, ó sea la terce
ra parte del prado de Hormas 
de Abajo, cabida esta suerte 
de seis celemines: linda todo: 
Saliente, otro de Juana Burón; 
Mediodía, cierro; Poniente, otro 
de Mónica de Mario, y Norte, 
otro de Martín Miguel; esta 
suerte es la bajera; tasado en 
ciento Veinte pesetas. . . . 120 

16. Otra tierra, en dicho 
término y sjtio de la Vega Re
donda, de un celemín: linda Sa
liente, otra de Martín Miguel; 
Mediodía, comino real; Ponien-. 
te y Norte, otra de Clemente 
Martínez; tasada en setenta y 
cinco pesetas. . . . . . . 75 

17. La cuarta parte de un 
hórreo, en Santa Marina, titula
do de la Cuesta: linda con otro 
de Silvestre de Mario y cami
no; tasado en setenta y cinco 
pesetas , . . . 75 

Ptas. 

18. Una tierra, en término 
de Santa Marina, y sitio del 
Maliso, cabida de dos celemi
nes: linda Saliente, otra de Pe
dro Fernández; Mediodía y Nor
te, Ribón, y Poniente, otra de 
Indalecio Casado; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. . . 45 

19. Otro prado, en dicho 
término, y sitio de las Huermas, 
de un celemín y medio: linda 
Saliente, otro de Gregorio Bu
rón; Mediodía, río; Poniente, 
otro de Segundo Fernández, y 
Norte, camino; tasado en Vein
ticinco pesetas 25. 

20. • Otro prado, en expresa
do término y sitio del Angoyón, 
cabida de tres celemines: linda 
Saliente, otro de Felipa Loza
no; Mediodía, cañada, y Po
niente, otro de Mónica de Ma
rio, y Norte, río; tasado en 
quince pesetas 15 

21. Otro prado, en el mismo 
término y sitio del Celinguem-
bral, cabida de dos celemines: 
linda Saliente, otro de Pedro 
Fernández; Mediodía, otro de 
herederos de Eusebio Diez; Po
niente, otro de Lucas Burón, y 
Norte, rio del Cellosin; tasado 
en setenta y cinco pesetas. . . 75 

22. Otra tierra, en término 
de Santa Marina, y sitio del 
arroyo de Alguera, de un cele
mín: linda Saliente, otra de Mó
nica de María; Mediodía, otra 
de Francisco Valbuena; Ponien
te, otra de Felipe Cuevas, y 
Norte, otra de Antonio Rojo; 
tasada en treinta pesetas. . . 30 

25. Una portalada, junto á la 
casa donde vivió Miguel Burón, 
en el casco del pueblo de Santa 
Marina, cubierta de teja, y mi
de de Norte á Sur, treinta y 
tres pies, que se cuentan de la 
esquina contra la cuesta, y de 
Saliente á Poniente, diecisiete 
pies, contando con la pared de 
corral; tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas. . . . 375 

24. Una tierra, en término 
de Santa Marina, y sitio de la 
Cruz de Urridé, cabida de dos 
celemines y medio: linda Sa
liente, otra de José Peña; Me
diodía, camino; Poniente y Nor
te, tierra de Antonio Rojo; ta
sada en ciento setenta pesetas. 170 

25. Un prado, en expresado 
término y sitio de la Vega de 
Santa Marina, cabida de dos ce
lemines: linda Saliente y Me
diodía, otro de Daniel Gonzá
lez; Poniente, otro de Tiburcio 
Alonso, y Norte, camino real; 
tasado en doscientas setenta y 
cinco pesetas. . . . . . . 275 

La subasta tendrá lugar el día tre
ce de Julio próximo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á las 
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<Iiez de la moilana; advirtiéndose 
que no existen títulos de propiedad, 
y será de cargo del rematante suplir 
la falta de los mismos; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que para poder ser licitador, habrá 
de hacerse previamente la consigna
ción de una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de dicho jus
tiprecio. 

Dado en Riaño á once de Junio de 
mil novecientos doce.=Atanasio Or-
t iz .=EI Secretario habilitado, Pedro 
Gutiérrez. 

Arteaga Rodrigo, Ricardo, natu
ral de Cañarezuelas (Cuenca), de 
estado soltero, profesión panadero, 
de 22 años de edad, hijo de Juan y 
de Julia, domiciliado últimamente en 
La Robla, procesado por estafa á la 
Compañía del Norte, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de La Vecilla, al 
objeto de constituirse en prisión 
acordada por la Superioridad; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica. 

La Vtcüla 28 de Junio de 1912.= 
Federico Lafuente. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago I 

á D. Rafael Otero Alvarez, de cien- i 
to cincuenta pesetas y costas, á que ' 
ha sido condenado en juicio verbal . 
t ) . Segundo Garda Fernández, ve- , 
ciño de Villaverde de Arriba, se Ven- 1 
de en segunda subasta, con la rebaja ] 
del veinticinco por ciento de su ta- j 
sación, la finca siguiente: ! 

Una casa, en elpueHo de Villa- : 
Verde de Arriba, cubierta de teja, ; 
compuesta de varias habitaciones y 
corral, lindante al Oriente y Medio
día, con prado de D. José Prieto; ; 
Poniente, otro de Francisco Bayón, j 
y Norte, con calle del Río; tasada en > 
mil pesetas, y sale á subasta por ; 
setecientas cincuenta pesetas. No '; 

bal civil de que se hará mérito re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

'Sentencia.—Stes. D. Dámaso 
Moreno, Juez; D. Antonio Prieto, 
Adjunto; D. Tirso Diez, ¡dem.=En 
la villa de Yalderrueda, á veintidós 
de Mayo de mil novecientos doce, 
los señores que componen el Tribu
nal de Justicia municipal de este 
término y que se expresan al mar
gen: habiendo visto y examinado e[ 
presente juicio verbal civil promovi
do por D. Manuel Quevedo Gonzá
lez, mayor de edad, casado, pana
dero y vecino de Cistierna, contra 
D. Roque Fernández, mayor de 
edad y vecino de Puente Almuey, 
sobre reclamación de ciento ochenta 
y dos pesetas con ochenta céntimos, 
que el segundo adeuda al primero; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Roque Fernández, al pago de 
las ciento ochenta y dos pesetas con 
ochenta céntimos reclamadas por el 
demandante Manuel Quevedo Gon
zález, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta su 
ejecución, declarando procedente el 
embargo preventivo y notificándose 
esta sentencia en estrados en la for
ma que determinan los artículos 
doscientos ochenta y uno, doscien
tos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil. Así por esta sentencia 
defintivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos=Dá-
maso Moreno.=Antonio Pr¡eto.= 
Tirso Dfez>= Sellado.= Juzgado 
municipal de Valderrueda. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, se firma el presente Val
derrueda á veintidós de Mayo de mil 
novecientos doce.=Dán:asa More-
no.=Ante mí, Pedro de Frías. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Regimiento Infantería de Sabaya, 
mim. 6.—Juzgado de instruc-
ción.—Requisitorias 
De la Torre Fernández, Manuel, 

hijo de Pedro y de Flora, natural de 
La Bañeza (León), de 21 años de 
edad, de estado soltero, y oficío jor-
nalero, domiciliado en su pueblo, 
comparecerá en el término de trein-

corstan más datos ni títulos de per
tenencia, que suplirá el comprador á 
su costa. . 

El remate se celebrará simultánea
mente en los Juzgados de Garrafe y 
esta capital, á las once horas del día 
doce de Julio próximo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos. : ta dias ante el primer Teniente don 
terceras partes de la tasación, y sin ' Joaquín Cabanyes Molins Juez ins-
que los licitadores consignen previa- • tructór del mismo, residente en esté 
mente el diez por ciento de su ¡m- • cantón; bajo apercibimiento que de 
porte. [ no efectuarlo, será declarado rebelde 

Dado en León á veintisiete de Ju- 1 Leganés 21 de Junio de 1912.=E1 
nio de mil novecientos doce.=Dlo- primer Teniente Juez instructor, 
nlsio Hurtado.=Ante mí, Enrique 1 Joaquín Cabanyes. 
Zotes. I .*« 

Perandones Fernández, Aurelio, 
hijo de Domingo y de Francisca,na
tural de Villar, Ayuntamiento de Lu-

yego, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, estatu
ra 1,595 metros, sin señas particu
lares, domiciliado últimamente en di
cho Villar, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en tér
mino de cuarenta dias ante e) pri
mer TenienteJuez instructor del Re
gimiento Infantería de Saboya, nú
mero 6, D. Agustín Amoribieta Na
dal, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Campamento 19 de Junio de 1912. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Agustín Amoribieta. c 

» 
# * 

Ugidos Mata, Elias, hijo de Fran
cisco y de Casilda, natural de Bus-
tillo del Páramo, Ayuntamiento de 
ídem (León), avecindado en la Re
pública Argentina, edad 21 años, 
oficio labrador, estado soltero, esta
tura 1,665 metros, se ignoran sus 
señas personales y particulares, pro
cesado por falta de concentración á 
filas, comparecerá en término de 
cuarenta dias, ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Saboya, núm. 6, don 
Marcelo Hernández Clemente, en 
Leganés; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en caso contrario. 

Leganés 15 de Junio de 1912.= 
El segundoTeniente Juez instructor, 
Marcelo Hernández. 

Don Dámaso Moreno González, 
Juez municipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

Blanco Cuervo, Miguel, hijo de 
Simón Blanco y de María Cuervo, 
natural de Astorga, Ayuntamiento 
de Astorga, provincia de León, es-
rado soltero, profesión carpintero, 
de 22 años de edad, señas particu
lares y personales se desconocen, 
estatura 1,670 metros, domiciliado 
últimamente en Astorga, Ayunta
miento de Astorga, provincia de 
León, procesado por faltará con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el segundo Te
nienteJuez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, núm. 56, 
de guarnición en León, D. Pedro 
Alonso Rodríguez; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, en 
caso de no Verificarlo. 

León 21 de Junio de 1912.=Ei se
gundo Teniente Juez instructor, Pe
dro Alonso. 

Requisitoria 
Fernández Pérez, Joaquín, hijo de 

Baltasar y de Francisca, natural de 
Palacios de la Valduerna, provincia 
de León, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 25 años de edad, 
domiciliado últimamente en el cita
do Palacios de la Valduerna, y acu
sado de la falta grave de primera 

deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta dias ante el Juez ins
tructor D. Secundino Vázquez Tei-
jeiro, 2.° Teniente del 6 ° Regi
miento Mix to de Ingenieros, de 
guarnición en Valladolid. 

Valladolid 20 de Junio de 1912.= 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Secundino Vázquez. 

Riesco Alvarez, Pío, hijo de Leon
cio y de Josefa, natural de Pinos, 
Ayuntamiento de San Emiliano, pro
vincia de León, de oficio ganadero, 
estado soltero, estatura desconoci
da, como también sus señas particu
lares, avecindado últimamente enSait 
Emiliano, procesado por falta de 
concentración en el último llama
miento, comparecerá en el término 
de treinta dias; bajo apercibimiento 
dé ser declarado rebelde si no lo 
efectúa ante el primer Teniente del 
Regimiento Infantería de Vad-Ras, 
núm. 50, residente en Leganés, pro
vincia de Madrid, D. Pedro Sáenz 
Vallejo. 

Leganés 22 de Junio de 1912= 
El primer Teniente Juez instructor,. 
Pedro Sáenz. 

* 
Mi * 

Bueno y Bueno, Antonio, hijo de 
Pascual y de Flora, natural de Sa-
lentinos. Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, provincia de León, oficio la
brador, estado soltero, de 1.6IOme-
tros de estatura, cuyas señas par
ticulares se desconocen, avecindado' 
últimamente en Salentinos, procesa
do por falta de concentración en el 
último llamamiento, comparecerá en 
el término de treinta dias; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa ante el primer Te
niente del Regimiento Infantería de 
Vad-Ras, núm. 50. residente en Le
ganés, provincia de Madrid, D. Pe
dro Sáenz Vallejo. 

Leganés 22 de Junio de 1912.= 
El primer TenienteJuez instructor, 
Pedro Sáenz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 1.° del actual y hora de las 
ocho de la noche, desapareció de la 
huerta del molino de NaVate/era (Vi-
Haquilambre), una yegua, edad ce
rrada, peló castaño claro, herrada de 
las cuatro patas, cola cortada, dada 
fuego en el brazo izquierdo, con una 
rozadura en ; la cruz. Caso de ser 
habida ío comunicarán á su dueño 
Antonio Ramos Martínez, vecino de 
Navatejera. 

León 5 de Julio de 1912.=Anto-
nio Ramos. 
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